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CONSIDERANDO que existen fondos sufioentes en la Cuenta Programa
de Apoyo y Mejoramiento a la Enseñanza de Grado de la Universidad Naaonal
de Córdoba, transferidos a esta Unidad Académica, por ello

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

R S LVE'

Articulo 1' : Autorizar el pago que se detalla a continuación

$300,00 Pesos trescientos! según Recibo C0001000000330 del
07/05/12 de la Firma Cruz Ramiro Zorrilla, por el concepto señalado
precedentemente.-

Artículo 2' : La erogaoón de que se trata deberá ser atendida con fondos de la
Cuenta Programa de Apoyo y Mejoramiento a la Enseñanza de Grado, de la
Escuela de Trabaio Social.-

Económico Financiera de la Escuela de Trabajo social, comuníquese y
Archivese.-
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RESOLUCION N' : . I

Eeo el d Tubalos eial-u ivenddad Naei nel de cerdoba

Av. V Iparae* e/n � Ciudad univwelana - Córdoba  CP 50001 - Araenana* T I.ra 540351-4334114/5  Ini. 313!

VISTO la soliotud formulada por la Sra. Prosecretaria Académica de esta
Casa, referida s los gastos que deberán cubiirse con motivo de la
dssgrabacián del Seminsrio de Escñitura-parte 1 y 2 del 22/03/12, en el marco
del Proyecto "Fortalecimiento ds los procesos de formación profesional en
estudiantes del último año de la Carrera de Licenciatura en Trabajo
Social"; y


